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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del cinco de septiembre de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 16902/INFOEM/IP/RR/2022, 16903/INFOEM/IP/RR/2022, 16904/INFOEM/IP/RR/2022, 16905/INFOEM/IP/RR/2022 y 16911/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por la C. XXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXX XXXXXX, que en lo sucesivo se denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuestas del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES

I. De las Solicitudes de Información
El treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, LA RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX presentó ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó los números de expedientes 00404/COACALCO/IP/2022, 00403/COACALCO/IP/2022, 00402/COACALCO/IP/2022, 00398/COACALCO/IP/2022 y 00395/COACALCO/IP/2022, mediante las cuales requirió lo siguiente:

	Número de Recurso/ 
Número de solicitud 
	Contenido de la solicitud 

	16902/INFOEM/IP/RR/2022
00404/COACALCO/IP/2022
	“Solicito saber del mes de agosto a la fecha cuales han sido las acciones implementadas por la titular del instituto de la mujer con autoridades estatales y con la instancia de las mujeres en la entidad federativa, para tratar lo referente a los programas dirigidos a las mujeres para lograr la igualdad de género y la eliminación de todos los tipos y modalidades de violencias contra mujeres, niñas y adolescentes” (sic) 

	16903/INFOEM/IP/RR/2022
00403/COACALCO/IP/2022
	“Solicito las acciones en favor de las mujeres, contemplando sus necesidades básicas en materia de trabajo, salud, educación, cultura, participación política, desarrollo que ha llevado a cabo el instituto de la mujer” (sic) 

	16904/INFOEM/IP/RR/2022
00402/COACALCO/IP/2022
	“Solicito las evidencias de la promoción de la perspectiva de género mediante la participación de las mujeres en la toma de decisiones respecto del diseño de los planes y los programas de gobierno municipal; generadas por el instituto municipal de la mujer” (sic) 

	16905/INFOEM/IP/RR/2022
00398/COACALCO/IP/2022
	“Cuantas campañas a llevado a cabo el instituto para la prevención y atención de cáncer de mama y cervicouterino????” (sic) 

	16911/INFOEM/IP/RR/2022
00395/COACALCO/IP/2022
	“Cuantas promociones a llevado a cabo la titular del instituto de la mujer ante la legislación estatal o a la reglamentación municipal, a fin de asegurar el marco legal que garantice la igualdad de oportunidades en materia de educación, salud, capacitación, ejercicio de derechos, trabajo y remuneración” (sic) 



MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el ocho y nueve de noviembre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó los requerimientos de información al servidor público habilitados que estimó pertinente, a fin de colmar las solicitudes de acceso a la información. 
III. Respuestas del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en respuesta adjuntó los archivos electrónicos que a continuación se describen: 

	Número de Recurso /
Número de Solicitud 
	Contenido de la respuesta
	Archivos adjuntos 

	16902/INFOEM/IP/RR/2022
00404/COACALCO/IP/2022
	“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el artículo 53 Fracción II y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se da respuesta a la presente solicitud con el oficio que emite el Instituto Municipal de la Mujer del cual se anexa copia, así como la respuesta integradora por parte de la Unidad de Transparencia cumpliendo en tiempo y forma con lo solicitado.
ATENTAMENTE
LIC. CESAR AUGUSTO MAGDALENO GUERRERO” (sic) 
	IMMUJER 404 .pdf, el cual contiene el oficio número IMM/BYRL/086/2022 del veintidós de noviembre de dos mil veintidós, por medio del cual la Titular del Instituto Municipal de la Mujer, refiere que a partir del once de agosto de dos mil veintidós ha dado continuidad a los programas de apoyo a las mujeres en el Municipio, como el de cultura de igualdad y prevención de la violencia de género, adjunta para ello evidencias fotográficas. 

Solic 404 .pdf, el cual contiene el oficio número PM/UT/CAMG/1412/20222 del veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales, notifica la respuesta otorgada a la solicitud de información. 

	16903/INFOEM/IP/RR/2022
00403/COACALCO/IP/2022
	“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el artículo 53 Fracción II y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se da respuesta a la presente solicitud con el oficio que emite IMMUJER del cual se anexa copia, así como la respuesta integradora por parte de la Unidad de Transparencia cumpliendo en tiempo y forma con lo solicitado.
ATENTAMENTE
LIC. CESAR AUGUSTO MAGDALENO GUERRERO” (sic) 
	CONTESTACION IMMUJER 00403_2022.pdf, el cual contiene el oficio número IMM/BYRL/085/2022 del veintidós de noviembre de dos mil veintidós, por medio del cual la Titular del Instituto Municipal de la Mujer, refiere que a partir del once de agosto de dos mil veintidós ha dado continuidad a los programas de apoyo a las mujeres en el Municipio, como el de cultura de igualdad y prevención de la violencia de género y el de apoyo para el empoderamiento económico de la mujer.
RESPUESTA AL SOLICITANTE 00403_2022.pdf, el cual contiene el oficio número PM/UT/CAMG/1411/20222 del veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales, notifica la respuesta otorgada a la solicitud de información. 

	16904/INFOEM/IP/RR/2022
00402/COACALCO/IP/2022
	“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el artículo 53 Fracción II y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se da respuesta a la presente solicitud con el oficio que emite IMMUJERl del cual se anexa copia, así como la respuesta integradora por parte de la Unidad de Transparencia cumpliendo en tiempo y forma con lo solicitado.
ATENTAMENTE
LIC. CESAR AUGUSTO MAGDALENO GUERRERO” (sic) 
	RESPUESTA AL SOLICITANTE 00402_2022.pdf, el cual contiene el oficio número PM/UT/CAMG/1410/20222 del veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales, notifica la respuesta otorgada a la solicitud de información.
CONTESTACION IMMUJER 00402_2022.pdf, el cual contiene el oficio número IMM/BYRL/084/2022 del veintidós de noviembre de dos mil veintidós, por medio del cual la Titular del Instituto Municipal de la Mujer, refiere que a partir del once de agosto de dos mil veintidós se han llevado a cabo mesas para la construcción de la paz con perspectiva de género, donde participan los tres órganos de gobierno, adjunta para ello evidencias fotográficas. 

	16905/INFOEM/IP/RR/2022
00398/COACALCO/IP/2022
	“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el artículo 53 Fracción II y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se da respuesta a la presente solicitud con el oficio que emite el Instituto Municipal de la Mujer del cual se anexa copia, así como la respuesta integradora por parte de la Unidad de Transparencia cumpliendo en tiempo y forma con lo solicitado.
ATENTAMENTE
LIC. CESAR AUGUSTO MAGDALENO GUERRERO” (sic) 
	IMMUJER 398 .pdf, el cual contiene el oficio número IMM/BYRL/097/2022 del veintidós de noviembre de dos mil veintidós, por medio del cual la Titular del Instituto Municipal de la Mujer, hace del conocimiento que a partir del once de agosto de dos mil veintidós, se han llevado conferencias y pláticas para concientización y prevención para las mujeres y hombres, adjuntando para ello evidencias fotográficas.

RESPUESTA AL SOLICITANTE 00403_2022.pdf, el cual contiene el oficio número PM/UT/CAMG/1425/20222 del veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales, notifica la respuesta otorgada a la solicitud de información. 

	16911/INFOEM/IP/RR/2022
00395/COACALCO/IP/2022
	“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el artículo 53 Fracción II y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se da respuesta a la presente solicitud con el oficio que emite el Instituto Municipal de la Mujer del cual se anexa copia, así como la respuesta integradora por parte de la Unidad de Transparencia cumpliendo en tiempo y forma con lo solicitado.
ATENTAMENTE
LIC. CESAR AUGUSTO MAGDALENO GUERRERO” (sic) 
	Solic 395 .pdf, el cual contiene el oficio número PM/UT/CAMG/1419/20222 del veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales, notifica la respuesta otorgada a la solicitud de información.
IMMUJER 395 .pdf, el cual contiene el oficio número IMM/BYRL/097/2022 del veintidós de noviembre de dos mil veintidós, por medio del cual la Titular del Instituto Municipal de la Mujer, hace del conocimiento que a partir del once de agosto de dos mil veintidós, se han tenido diversas mesas de trabajo con los tres niveles de gobierno, implementando mecanismos y estrategias necesarias para el desarrollo en el ámbito educativo, salud y de igualdad de oportunidades en el territorio municipal, adjuntando para ello evidencias fotográficas.  





IV. De los Recursos de Revisión
Inconforme con las respuestas, el veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, LA RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión sujetos del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignó los números de expediente 16902/INFOEM/IP/RR/2022, 16903/INFOEM/IP/RR/2022, 16904/INFOEM/IP/RR/2022, 16905/INFOEM/IP/RR/2022 y 16911/INFOEM/IP/RR/2022, en los que señaló como acto impugnado; así como, razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 

	Número de Recurso /
Número de Solicitud 
	Acto impugnado
	Razones o motivos de inconformidad 

	16902/INFOEM/IP/RR/2022
00404/COACALCO/IP/2022
	“cuales son los programas de apoyo a las mujeres y el de cultura de igualdad y prevención de la violencia de genero. y cual es la pagina de gobierno municipal en donde estan las evidencias mencionadas” (sic) 
	“cuales son los programas de apoyo a las mujeres y el de cultura de igualdad y prevención de la violencia de genero. y cual es la pagina de gobierno municipal en donde estan las evidencias mencionadas” (sic) 

	16903/INFOEM/IP/RR/2022
00403/COACALCO/IP/2022
	“cuales son los programas de apoyo a las mujeres y el de cultura de igualdad y prevención de la violencia de genero. y cual es la pagina de gobierno municipal en donde estan las evidencias mencionadas” (sic) 
	“cuales son los programas de apoyo a las mujeres y el de cultura de igualdad y prevención de la violencia de genero. y cual es la pagina de gobierno municipal en donde estan las evidencias mencionadas” (sic)

	16904/INFOEM/IP/RR/2022
00402/COACALCO/IP/2022
	“no envía la información solicitada” (sic) 
	“no envía la información solicitada” (sic) 

	16905/INFOEM/IP/RR/2022
00398/COACALCO/IP/2022
	“no corresponde la informacion proporcionada a lo solicitado” (sic)
	“no corresponde la informacion proporcionada a lo solicitado” (sic) 

	16911/INFOEM/IP/RR/2022
00395/COACALCO/IP/2022
	“Cuantas promociones a llevado a cabo la titular del instituto de la mujer ante la legislación estatal o a la reglamentación municipal, a fin de asegurar el marco legal que garantice la igualdad de oportunidades en materia de educación, salud, capacitación, ejercicio de derechos, trabajo y remuneración” (sic) 
	“no proporciona informacion solicitada” (sic) 



V. Del turno de los Recursos de Revisión
El veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, los Recursos de Revisión materia del presente estudio, se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por lo que con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, el Recursos de Revisión 16902/INFOEM/IP/RR/2022 a la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, el Recursos de Revisión 16903/INFOEM/IP/RR/2022 a la comisionada María del Rosario Mejía Ayala, el Recurso de Revisión 16904/INFOEM/IP/RR/2022 a la comisionada Guadalupe Ramírez Peña, el Recurso de Revisión 16905/INFOEM/IP/RR/2022 al comisionado José Martínez Vilchis y el Recurso de Revisión 16911/INFOEM/IP/RR/2022 al comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias de los expedientes electrónicos que obran en EL SAIMEX, se desprende que el veinticinco, veintiocho y veintinueve de noviembre; así como, uno de diciembre de dos mil veintidós se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniera, LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) De la acumulación de Recursos 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el siete de diciembre de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 16902/INFOEM/IP/RR/2022, 16903/INFOEM/IP/RR/2022, 16904/INFOEM/IP/RR/2022, 16905/INFOEM/IP/RR/2022 y 16911/INFOEM/IP/RR/2022acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.

c) Acuerdo de ampliación:
El veintiséis de enero de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver los Recursos de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de Recursos de Revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los Recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el cinco, seis, ocho y trece de diciembre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO envió los Informes Justificados correspondientes, adjuntando para ello los siguientes archivos electrónicos: 

	Número de Recurso/ 
Número de solicitud 
	Archivos adjuntos en manifestaciones

	16902/INFOEM/IP/RR/2022
00404/COACALCO/IP/2022
	Immujer 404.pdf, el cual contiene el oficio número IMM/BYRL/107/2022 del treinta de noviembre de dos mil veintidós, por medio del cual la Titular del Instituto Municipal de la Mujer, informa que desde el mes de agosto ha dado continuidad a los programas proyectados en el Presupuesto Basado en Resultados Municipal para el ejercicio fiscal 2022, donde se encuentran las evidencias de todas las actividades y programas que se realizan.                                                                           Documentos escaneados.pdf, el cual contiene el Presupuesto Basado en Resultados del ejercicio fiscal 2022, del Programa Presupuestario "Igualdad de trato y oportunidades para la mujer y el hombre".
Recurso De Revision 404.pdf, el cual contiene el oficio del seis de diciembre de dos mil veintidós, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia, medularmente adjunta oficio IMM/BYRL/107/2022.

	16903/INFOEM/IP/RR/2022
00403/COACALCO/IP/2022
	 Immujer 403.pdf, el cual contiene el oficio número IMM/BYRL/118/2022 del diez de diciembre de dos mil veintidós, por medio del cual la Titular del Instituto Municipal de la Mujer, hace del conocimiento que dichos programas ya están establecidos en la estructura programática municipal, motivo por el cual el Instituto a través de las actividades que realiza da seguimiento a dichos programas, por lo que adjunta el Presupuesto Basado en Resultados Municipal para el ejercicio fiscal 2022, donde están establecidas las actividades que realiza el Instituto. Asimismo, refiere que la estructura programática municipal se encuentra en la página oficial https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/oct101.pdf 
Recurso De Revision 404.pdf, el cual contiene el oficio del trece de diciembre de dos mil veintidós, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia, medularmente adjunta oficio IMM/BYRL/118/2022. 
Immujer (2).pdf, el cual contiene el Presupuesto Basado en Resultados del ejercicio fiscal 2022, del Programa Presupuestario "Igualdad de trato y oportunidades para la mujer y el hombre".

	16904/INFOEM/IP/RR/2022
00402/COACALCO/IP/2022
	Recurso 402.pdf, el cual contiene el oficio del ocho de diciembre de dos mil veintidós, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia, medularmente adjunta oficio IMM/BYRL/109/2022.
Immujer 402.pdf, el cual contiene el oficio número IMM/BYRL/109/2022 del veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, por medio del cual la Titular del Instituto Municipal de la Mujer, informa que se ha dado seguimiento y continuidad a los programas proyectados en el Presupuesto Basado en Resultados Municipal para el ejercicio fiscal 2022, donde se encuentran las evidencias de todas las actividades y programas que se realizan, adjuntando para ello el Presupuesto Basado en Resultados del ejercicio fiscal 2022, del Programa Presupuestario "Igualdad de trato y oportunidades para la mujer y el hombre". 

	16905/INFOEM/IP/RR/2022
00398/COACALCO/IP/2022
	 Recurso De Revision 398.pdf, el cual contiene el oficio del seis de diciembre de dos mil veintidós, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia, medularmente adjunta oficio IMM/BYRL/106/2022.
Immujer 398.pdf, el cual contiene el oficio número IMM/BYRL/106/2022 del treinta de noviembre de dos mil veintidós, por medio del cual la Titular del Instituto Municipal de la Mujer, informa que se ha dado seguimiento y continuidad a los programas establecidos de acuerdo a lo establecido en el Presupuesto Basado en Resultados Municipal para el ejercicio fiscal 2022, adjuntando para ello el Presupuesto Basado en Resultados del ejercicio fiscal 2022, del Programa Presupuestario "Igualdad de trato y oportunidades para la mujer y el hombre". 

	16911/INFOEM/IP/RR/2022
00395/COACALCO/IP/2022
	Recurso De Revision 395.pdf, el cual contiene el oficio del seis de diciembre de dos mil veintidós, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia, medularmente adjunta oficio IMM/BYRL/103/2022.
Immujer 395.pdf, el cual contiene el oficio número IMM/BYRL/106/2022 del uno de diciembre de dos mil veintidós, por medio del cual la Titular del Instituto Municipal de la Mujer, informa que el Instituto de la Mujer realizó una propuesta de reglamentación con la finalidad de enriquecer el Bando Municipal 2022, para bien de la ciudadanía; asimismo, se envió una propuesta referente al reglamento del Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y las niñas en el Municipio. Dichas propuestas se sometieron a discusión, modificación y aprobación por el H. Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, las cuales se encuentran publicadas en la Gaceta número diez y veintiséis que se encuentran disponibles en la pagina oficial del Ayuntamiento https://coacalco.gob.mx/gacetas/. Adjuntando para ello la imagen de la Gaceta Municipal.



Cabe destacar que dichos Informes Justificados fueron puestos a disposición de LA RECURRENTE el diecinueve de mayo de dos mil veintitrés, a efecto de que la particular conociera la totalidad de actuaciones.

Por su parte, la  particular no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente de mérito, el cinco de septiembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó los cierres de instrucción; así como, la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que la particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de acceso a la información materia de estudio el veintitrés de noviembre de dos mil veintidós; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia el cual otorga a LA RECURRENTE para presentar los Recursos de Revisión, transcurrió del veinticuatro de noviembre al catorce de diciembre de dos mil veintidós; sin contemplar en el cómputo los días veintiséis y veintisiete de noviembre; así como, tres, cuatro, diez y once de diciembre de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.o6sewjs6zihd]En ese tenor, si los Recursos de Revisión que nos ocupan, se interpusieron el veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.

CUARTO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los Recursos de Revisión fueron presentados por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los diversos los artículos 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:

· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 

QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

SEXTO. Estudio y resolución del asunto.
[bookmark: _Hlk63244169]Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Primero, este Órgano Colegiado advierte que en los Recursos de Revisión 16902/INFOEM/IP/RR/2022, 16903/INFOEM/IP/RR/2022, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el Recurso de Revisión aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
…”

Luego, conforme a la transcripción que antecede se advierte como causal de sobreseimiento que, una vez admitido el Recurso de Revisión por cualquier causa o motivo quede sin materia el mismo. Es decir, los Recurso de Revisión ha quedado sin materia debido a que, conforme al análisis realizado a las manifestaciones vertidas por la particular como acto impugnado; así como razones o motivos de inconformidad, este Órgano Garante advierte que se, realiza una ampliación de solicitud, situación que actualiza la causal de improcedencia establecida en el artículo 191, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(…)
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.
(…)

Lo anterior es así, pues debemos recordar que la particular en su solicitud se limitó a solicitar las acciones implementadas con autoridades para tratar programas dirigidos a mujeres y acciones a favor de las mujeres; sin embargo, al momento de interponer los recursos materia de estudio, solicita los programas de apoyo a las mujeres y el de cultura de igualdad y prevención de la violencia de género; así como la página de gobierno municipal; solicitudes que corresponden a una una petición adicional o plus petitio, en relación a la solicitud de información primigenia; es decir, la particular adhiere información, que no había sido solicitada, pues de la solicitud primigenia únicamente se advierte que requirió acciones, no así programas y evidencias. 

Sin embargo, se dejan a salvo sus derechos a fin de que pueda formular nuevamente las solicitudes de acceso a la información que requiera.

Sirve de apoyo por analogía la siguiente tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, bajo el número de registro 178,788:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.”

Ahora bien, no se omite comentar que no puede realizarse la suplencia en el presente Recurso de Revisión, dado que no señaló ningún tipo de agravio al momento de presentar el recurso que nos ocupa, específicamente en el acto reclamado o impugnado; por lo que, este Órgano Garante debe actuar con apego al principio de objetividad, el cual no es otra cosa, que la autoridad garante, adecue un criterio objetivo, velando la correcta aplicación del derecho, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de la materia.

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPARO. NO TIENE EL ALCANCE DE QUE EL JUZGADOR CONSIDERE COMO ACTOS RECLAMADOS, AQUELLOS QUE EL QUEJOSO NO SEÑALÓ.
De conformidad con el artículo 79 de la Ley de Amparo y la jurisprudencia P./J. 7/2017 (10a.), sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO. OPERA EN FAVOR DE LOS MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE SEPARACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE INGRESO Y PERMANENCIA.", la suplencia de la queja deficiente en el juicio constitucional se limita a mejorar, subsanar e invocar los conceptos de violación o agravios, entendidos como las lesiones que irroguen los actos reclamados o la sentencia. Por tanto, esa institución no tiene el alcance de que el juzgador considere como actos reclamados, aquellos que el quejoso no señaló, pues incluso el artículo 114, fracción II, en relación con el diverso 108, fracción IV, ambos de la propia ley, dispone que el órgano jurisdiccional debe requerir al promovente para que aclare su demanda cuando omita expresar los actos que de cada autoridad reclame y, si no cumple la prevención, no puede subsanarse esa deficiencia.”
(Énfasis añadido)

Es importante referir que no se debe perder de vista que la materia del Recurso de Revisión versa sobre los motivos de inconformidad que ha de señalar LA RECURRENTE, los cuales tendrán por objeto desvirtuar o demostrar la ilegalidad de la respuesta impugnada; situación que en el presente caso no aconteció, toda vez que LA RECURRENTE pretendió ampliar su solicitud. 

Ahora bien, es importante precisar que en atención a lo previsto en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, funge como Órgano Garante de la difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la Información Pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se actualice cualquiera de las siguientes causas:

“Artículo 179. El Recurso de Revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la Información Pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un Recurso de Revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante Recurso de Revisión, ante el Instituto.” (Sic)

Derivado del contenido del numeral citado en el párrafo que antecede, se advierte que no se encuentran dentro de citadas causales, alguna hipótesis que prevea la ampliación de solicitudes. 

Derivado de lo anterior, es importante traer a contexto lo dispuesto en los artículos 186, 191 y 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen lo siguiente:

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso;
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado;
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y
IV. Ordenar la entrega de la información
…

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el Recurso de Revisión quede sin materia;
IV. Admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”
(Énfasis añadido)

Por lo que al analizar el contenido de los numerales citados previamente, podemos señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  contempla la posibilidad de desechar el Recurso de Revisión en el momento procesal en que también se puede admitir, por alguna de las causales transcritas, artículo que tiene un momento de aplicabilidad previo a la admisión del Recurso de Revisión por no reunir los requisitos de procedibilidad previstos en el artículo 179 de la Ley en la Materia.

Dentro de este orden de ideas, es evidente que no se puede invocar el precepto legal 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, posterior a que ha sido admitido, determinando la actualización la impugnación de la ampliación de las solicitudes.

Cobrando aplicación lo previsto en el artículo 192 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala las posibilidades en el que el Recurso de Revisión será sobreseído, actualizándose para el caso en concreto una causal de improcedencia en los términos de la presente ley. 

Del análisis de las constancias que obran en el expediente electrónico formado en el SAIMEX de los Recurso de Revisión 16902/INFOEM/IP/RR/2022, 16903/INFOEM/IP/RR/2022, se advierte que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 192 fracción IV en relación con el artículo 191, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo anterior, por cómo se ha analizado en el presente estudio, no existen elementos de procedencia; toda vez, que el particular pretende ampliar su solicitud. 

Sirve como criterio orientador, lo establecido en la Jurisprudencia 1ª./J 3/99 de la Novena Época, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que en lo conducente dispone:

“IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO. De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 73 de la Ley de Amparo las causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio y debe abordarse en cualquier instancia en que el juicio se encuentre; de tal manera que si en la revisión se advierte que existen otras causas de estudio preferente a la invocada por el Juez para sobreseer, habrán de analizarse, sin atender razonamiento alguno expresado por el recurrente…”

Por ello, en términos del artículo 191, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante considera procedente SOBRESEER los Recurso de Revisión 16902/INFOEM/IP/RR/2022, 16903/INFOEM/IP/RR/2022, toda vez que se actualiza la fracción IV del artículo 192 del citado ordenamiento legal.

Por otro lado, respecto a los Recursos de Revisión 16904/INFOEM/IP/RR/2022 y 16905/INFOEM/IP/RR/2022; relacionados con las evidencias de la promoción de la perspectiva de género mediante la participación de mujeres en la toma de decisiones respecto del diseño de los planes y los programas de gobierno municipal y el número de campañas llevadas a cabo para la prevención y atención de cáncer de mama y cervicouterino; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta adjuntó oficios signados por la Titular del Instituto Municipal de la Mujer, que refiere que a partir del once de agosto de dos mil veintidós se han llevado a cabo mesas para la construcción de la paz con perspectiva de género, donde participan los tres órganos de gobierno; asimismo, refiere que ha llevado conferencias y pláticas de concientización y prevención para las mujeres y hombres. 

Ante tal respuesta, la particular interpuso el Recurso de Revisión materia del presente asunto, adoleciéndose medularmente porque no se le proporcionó la información solicitada. 

Asimismo, es importante señalar que LA RECURRENTE no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas y por su parte EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado, adjuntó el Presupuesto Basado en Resultados Municipal para el ejercicio fiscal 2022, donde refiere que se encuentran las evidencias; sin embargo, del análisis realizado a dicho Presupuesto, se advierte que la información requerida por la particular no se encuentra contemplada. 


Es así que, derivado que los sujetos obligados tienen el deber de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan, de conformidad con los artículos 18, 24 XXII y 160 de la Ley de la Materia, que a la letra señalan lo siguiente: 

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
[…]
XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva;
…
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.”

En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de ser procedente en versión pública el o los documentos donde consten las evidencias de la promoción de la perspectiva de género mediante la participación de las mujeres en la toma de decisiones respecto del diseño de los planes y los programas de gobierno municipal; así como, el número de campañas llevados a cabo para la prevención y atención de cáncer de mama y cervicouterino. 
Ahora bien, derivado que del contenido de la solicitud de información, se advierte que la particular omitió señalar el periodo temporal de la información requerida; este Instituto con fundamento en lo dispuesto por el artículo 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de la materia, suple la deficiencia presentada respecto a la temporalidad de su solicitud, determinando que la información solicitada corresponderá al año inmediato anterior a la fecha en que fue presentada su solicitud; es decir, del treinta y uno de octubre de dos mil veintiuno al treinta y uno de octubre de dos mil veintidós. 

Siendo aplicable el Criterio 03-19, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.

Ahora bien, para el caso de que la información ordenada no se haya generada en el periodo ordenado, bastará con que lo haga del conocimiento de la particular.

Finalmente respecto al Recurso de Revisión 16911/INFOEM/IP/RR/2022, este Órgano Garante advierte que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;”
(Énfasis añadido) 

Por lo que, conforme a la transcripción que antecede, resulta conveniente desglosar los elementos de la disposición enunciada; de tal manera que, el sobreseimiento del Recurso de Revisión se suscita cuando EL SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto impugnado, quedando éste sin efecto o materia, los elementos a considerar son: 

1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal.

Cabe destacar que, de la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, se desprende el elemento normativo en estudio, el cual se considera como “acto” las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y ejerce al realizar sus atribuciones legalmente conferidas, ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para llevar a cabo lo que expresamente les faculta la Ley; así como, otros ordenamientos jurídicos. 

La naturaleza jurídica de los actos que emiten los Sujetos Obligados, está delimitada por la misma Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ya que, el hecho de efectuar actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho; por lo que, los “actos”, a que se refiere esta fracción están contenidos en el siguiente artículo:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”

Es decir, la impugnación de LA RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión de éste, lo que en el presente caso se actualiza con la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO.

Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la Dependencia o Entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.

Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la Dependencia o Entidad Responsable (SUJETO OBLIGADO), del acto o resolución impugnada, suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto lo que en un principio respondió.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo solicitado o exigido por la parte RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta que aunque sea posterior a los términos previstos en la ley, mediante ésta concede la información solicitada.  

Bajo esas consideraciones, se afirma que en los Recursos de Revisión sujetos a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada en el cuarto elemento; toda vez que, quedó probado que, EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue el Informe Justificado, remitió información con lo cual, dejó sin materia el presente recurso. 

Atento a ello, es conveniente recordar que LA RECURRENTE solicitó el número de promociones llevadas a cabo por la titular del instituto de la mujer ante la legislación estatal o a la reglamentación municipal, a fin de asegurar el marco legal que garantice la igualdad de oportunidades en materia de educación, salud, capacitación, ejercicio de derechos, trabajo y remuneración; al respecto EL SUJETO OBLIGADO adjuntó oficio de la Titular del Instituto Municipal de la Mujer, la cual refirió que había tenido diversas mesas de trabajo con los tres niveles de gobierno, implementando mecanismos y estrategias necesarias para el desarrollo en el ámbito educativo, salud y de igualdad de oportunidades en el territorio municipal, adjuntando para ello evidencias fotográficas.

Ahora bien, mediante Informe Justificado la Titular del Instituto Municipal de la Mujer modificó su respuesta primigenia e informó que había enviado una propuesta de reglamentación con la finalidad de enriquecer el Bando Municipal 2022, para bien de la ciudadanía; asimismo, se envió una propuesta referente al reglamento del Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y las niñas en el Municipio.

Es así que, si bien es cierto, que mediante respuesta EL SUJETO OBLIGADO omitió hacer entrega de la información requerida por la particular, lo cierto es que mediante Informe Justificado hizo llegar la misma, tal como se muestra a continuación: 
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En consecuencia, se determina que dicho requerimiento se tiene por atendido. 

Atento a ello, resulta evidente que el cuarto elemento normativo de la figura legal del sobreseimiento, consistente en: “…de tal manera que el medio de impugnación quede sin materia…”, en el presente caso, se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente Recurso quedó sin materia al modificar la respuesta con el Informe Justificado rendido, se proporcionó el número de promociones llevadas a cabo en el Bando Municipal y Reglamento del Sistema Municipal para la Igualdad de Trato de Oportunidades entre Mujeres y Hombres para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y las niñas en el Municipio.

Derivado de lo anterior, este Instituto considera que se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; pues al modificar EL SUJETO OBLIGADO la respuesta en el Recurso de Revisión 16911/INFOEM/IP/RR/2022 quedó sin materia. 
Finalmente, no se omite comentar que respecto a las documentales remitidas y del pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada. 

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” 

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEEN los Recurso de Revisión 16902/INFOEM/IP/RR/2022 y 16903/INFOEM/IP/RR/2022 porque una vez admitidos se actualizó la causal establecida en el artículo 192 fracción IV, por ser improcedente conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el Recurso de Revisión 16911/INFOEM/IP/RR/2022 por actualizarse la causal establecida en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que al modificar el Sujeto Obligado la respuesta en el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas proporcionadas por EL SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información que dio origen a los Recursos de Revisión 16904/INFOEM/IP/RR/2022 y 16905/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución, y haga entrega a LA RECURRENTE, vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública del o los documentos donde conste lo siguiente: 

“a) Las evidencias de la promoción de la perspectiva de género mediante la participación de las mujeres en la toma de decisiones respecto del diseño de los planes y los programas de gobierno municipal, realizadas del 31 de octubre de 2021 al 31 de octubre de 2022. 

b) El número de campañas para la prevención y atención de cáncer de mama y cervicouterino, llevados a cabo del 31 de octubre de 2021 al 31 de octubre de 2022.

Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el caso de que no se haya generado la información de la cual se ordena su entrega, bastará con que lo haga del conocimiento del particular.” 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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